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Ibarra y otros; y desde la dicha sierra de Tezcucingo se 
volvió su Señoría; y el dicho Gobernador Don Lorenzo se 
fué adelante á ciertas sierras con mucha gente de indios á 
buscar más ídolos con un mandamiento de su Señoría.
(Rúbrica). 

XVI.-Lo que declaró Gerónlmo de Pomar. 

El dicho Gerónimo de Pomar, testigo rescibido, para 
la dicha razón, para información de lo que dicho es, habién
do jurado segund forma de derecho, é siendo preguntado 
si sabe de algunos ídolos, quién los tenga ó sacrifique ó 
adore: dixo, que lo que de ello sabe es, que puede haber 
tres meses y medio, poco más ó menos, que este testigo re
side en el pueblo de Guaxutla sujeto á Tezcuco cuando se da 
y que en dicho pueblo de Guaxutla, vido este testigo una ca
sa que se dice Tecuancale, en la cual no vivía nadie, y que los 
indios del dicho pueblo la tienen aderezada de petates é 
equipales, y cada noche tienen lumbre en ella. Y porque 
le pareció mal de ello, envió este testigo á decir á Don Pe
dro, Señor del dicho pueblo, que aquella casa tenía 
nombre del diablo, y que la hiciese derribar, pues no vivía 
nadie en ella ni se aprovechaban de ella, y que si no la de
rribase, este testigo lo diría al señor Obispo de México; y 
que el dicho Don Pedro no le volvió respuesta, mas de que 
cerraron los portillos de la dicha casa para que no pudie
sen entrar á ella, sino fuese por donde estaban los tapias 
que la guardaban; y este testigo no se curó de ello, y que 
puede haber cuarenta días, poco más ó menos, que estando 
el dicho señor Obispo en Tezcuco, le enviaron á decir á es
te testigo los señores é principales del dicho pueblo, que 
Don Pedro y Don Juan y Alcaldes é Regidores del dicho 
pueblo, le enviaban á decir que ellos le tenían por padre y 
por hermano á este testigo y que los días pasados les había 
enviado á decir lo de la casa, que si este testigo sabía donde 
estaba el diablo, ó algunos ídolos ó chalchuyes, que lo saca
sen con sus indios y que lo tomasen para sí, é si no lo qui-
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siera él hacerlo que se lo dixiese á ellos, que ellos lo saca
rían, y que no curase de decir nada de aquello al Señor 
Obispo; y este testigo les dixo que ya él lo tenía olvidado 
aquello, y que á este testigo le paresció mal aquel cumplimien
to que ficieron á cabo de muchos días que había pasado lo 
otro, cuando vieron que el señor Obispo estaba en Tezcuco, 
y porque le paresció mal lo dixo á Su Señoría; y que esta es 
es la verdad y lo que de este caso sabe para el juramento que 
fizo, é afirmóse en ello, é firmólo de su nombre.-Gerónimo 
de Pomar.-(Rúbrica). 

XVII.-Lo q u e s e halló en las sierras. 

E después de lo suso dicho, en ocho días del mes de 
J ullio del dicho año, se volvió el dicho Gobernador al dicho 
pueblo de Tezcuco ante su Señoría y truxo y esibió ciertas 
figuras de ídolos de piedra é barro, é cuentas de piedra, y 
dos rodelas, é otras cosas de sacrificios, que dixieron haber 
hallado por las sierras, donde anduvieron, enterradas, todo 
lo cual mandó su Señoría llevar á México para hacer jus
ticia en el caso.-(Rúbrica). 

XVIII.-Fundlclón de las barr e-ti llas de oro. 

Metiéronse á fundir las siete barretillas de oro que die
ron los indios de Tezcuco, que en poder de mí el dicho Se
cretario se depositaron, en la casa de la fundición de esta 
cibdad, las cuales pesaron doscientos é siete pesos del di
cho oro; de que fundido é pagado el quinto é diezmo, salie
ron é quedaron ciento é sesenta é un pesos é tres tomines de 
oro, de ley de diez é seis quilates, que reducidos á buen oro 
de minas de marca, valen ciento é catorce pesos é seis to
mines de minas, de los cuales por mandado de su Señoría 
está hecho cargo al Tesorero del Santo Oficio, Agusten 
Guerrero, como paresda en el libro del cargo dello; y á mí, 
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el dicho Secretario, dieron por libre é quito de ello é del de
pósito qtte en mí se hizo de las siete barretillas del dicho 
oro. 

XIX. - Declaración de Doí'ía María, 
mujer de Antonlo: Pomar. 

E después de lo suso dicho, en ocho días del mes de 
Jullio del dicho año Su Señoría, por ante mí el dicho Mi
guel López, Secretario, tomó é rescibió la información si
guiente: 

E la dicha Doña María, mujer que dixo ser de Antonio 
de Pomar, testigo rescibida para en la dicha información, 
habiendo jurado segund forma de derecho é siendo pre
guntada lo que cerca desto sabe: dixo, que el dicho Don Car 
los es su hermano de esta que depone, é sabe que ha visto 
que tuvo por manceba mucho tiempo el dicho Don Carlos 
á una sobrina suya que se dice Doña Inés, en la cual hubo 
dos hijas, y que es verdad que esta Doña Inés su sobrina 
tenía como á su mujer, y en poder della tenía todo su ha
cienda, y ella le goardaba lo que tenía, y á su mujer no te
nía sino como á una esclava, y que sobre esto todos sus 
hermanos le reprehendían y asímismo esta que depone, y 
sobre ello estaba mal con ella é también con sus herma
nos; y siempre el dicho Don Carlos andaba como loco, 
apartado de sus hermanos, y que sabe que es mal xpiano, 
porque no se confiesa; y que cuando Don Pedro su her
mano era vivo y era señor de Tezcuco procuraba con él 
mucho el dicho Don Carlos que le dexase por señor des
pués de sus días, y que ha oido decir que luego que murió 
el dicho Don Pedro procuró el dicho Don Carlos de to
mar por su manceba á su cuñada, mujer del dicho Don Pe
dro su hermano, y cada noche iba á su casa por echarse 
con ella y contra su voluntad de ella, por lo -cual la dicha 
su cuñada andaba muy apenada; y que el dicho Don Car
los siempre ha procurado de señoriar y mandar á todos 
por fuerza, y ser señor de Tezcuco, y que por estas co-
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sas este testigo tiene por mal xpiano al dicho Don CaTlos, 
su hermano, y que esto no lo dice por odio ni mala 
vohint,ii:l que tenga al dicho su hermano, sino r>orque así 
es la verdad, y que también ha oído decir á algunas indias 
que el dicho Don Carlos andaba desciendo que había de 
matar á sus hijos desta que depone, y que no se acuerda 
á quien lo oyó decir; y que esta es la verdad para el jura
mento que hizo, y afirmóse en ello, é no firmó por que dixo 
que no sabía escribir. 

XX.-Declaración de Doí'ía María, viuda de D. Pedro, 
gobernador que fué de Tezcuco. 

E la dicha Doña María, viuda, mujer que fué de Don 
Pedro defunto, señor que fué de Tezcuco, testigo rescibi
da para información de lo que dicho es, habiendo jurado 
segund forma de derecho, é siendo preguntada por lengoa 
de Fray Antonio ...... : dixo, que lo que <leste caso pasa 
es, que puede haber dos meses, poco más ó menos, que 
falleció Don Pedro su marido desta que depone, señor que 
á la sazón era de Tezcuco, hermano de Don Carlos Chichi
r.1,:;ca.-ecotl, y que luego que fallesció el dicho Don Pedro 
stt rna;·ido, el dicho Don Carlos su cuñado, le envió á esta 
que depone presentes de xúchiles dos ó tres veces, y que 
esta que depone no los quiso rescebir, más de que tomó 
mal recelo de lo que el dicho Don Carlos su cuñado le en
viaba, por ser, como era, recién viuda y porque entre 
ellos no se acostumbraba hacer aquello; y que un día, el 
dicho Don Carlos, vino á la posada desta que depone, des
ciendo que la quería hablar, y los tapias que guardaban á 
la puerta no le dejaron entrar desciendo que esta que depone 
estaba penada y llorosa por su marido, y que no podía 
entrar á ella, y así se volvió; y después, otra noche adelan
te, el dicho Don Carlos volvió de noche á su posada desta 
que depone, desciendo que quería veer y hablar á esta que 
declara, y los tapias le dixieron que no podía entrar por-

33 



México 1539 

que ella estaba retraída con otras mujeres, y el dicho Don 
Carlos les dixo que bien podía él entrar, porque era su cuña
da y Don Pedro su marido había sido su herma.t10, y que 
había de entrar á estar con ella, y los tapias le dixieron: 
"¿qué has de hacer con ella?" y que el dicho Don Carlos 
les respondió : "haré lo que mis padres solían hacer con 
sus cuñadas"; y los tapias le dixieron que hobiera vergiien
za de decir aquello, y que Doña María era xpiana y no era 
niña, y qne no pensase que había de hacer nada de lo que 
él pensaba; y el dicho Don Carlos porfiaba por entrar, adon
de estaba ella, desciendo que él era señor y hermano de 
Don Pedro y que bien podía estar con su cuñada, hasta 
que los tapias le echaron por fuerza de casa sin le dexar en
trar; y esta que depone, como estaba recelada destas cosas, 
tenía mandado que no le dexasen entrar en la casa, y que 
dende ha ciertos días, una noche, casi á la media noche. 
estando esta que depone durmiendo con otras mujeres, 
sintió pisadas en la cámaira donde dormía, y parescía que 
alguna persona andaba por allí, y llamó á una india que es
taba junto á ella; y le mandó que encendiese un ocote, 
porque sentía pisadas y la india encendió ocote y es
ta que depone le mandó que mirase todas aquellas casi
llas que estaban por allí, si había alguna cosa; y la india, 
andando á buscar con el ocote en una casilla de aquellas, 
halló al dicho Don Carlos, que estaba arrimado á la pared 
y le preguntó: "¿qué hacía allí á tal hora y que qué que
ría?" y el dicho Don Carlos le dixo: "que venía á hablar á 
su cuñada,-que era esta que depone-porque la que
ría hablar en secreto", y como le dixieron á esta que 
depone, que el dicho Don Carlos estaba allí y que 
la quería hablar, ella se entró á otro aposento más 
adentro, donde estaban durmiendo una hija suya é 
otras mujeres, é hizo encender lumbre; y de allí salieron 
una vieja é otras indias é fueron á donde estaba el dicho 
Don Carlos, á decir, que si había vergiienza de andar á tal 
hora en casa ajena que se fuese de allí luego y á reñirle; 
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y el dicho Don Carlos, les dixo: "que él era cuñado de Do
ña ~aría, que bien podía entrar y estar con ella, y que la 
quena hablar en secreto, que la llamásen allí á una casilla 
de aquellas, porque allí la hablaría á solas"; y ellas Je dixie-• 
ron: "que hobiera vergiienza é ¿qué quería á solas á 
!~ dicha Do~a María?" y el dicho Don Carlos les dixo : 

que se quena echar con ella y que bien lo podía hacer 
por que él era pariente de ella y hermano de su marido Don 
Pedro, el cual era muerto y que se había de echar con ella'-' -
;. las indias_ se escandaJizaron mucho de eso y le dixieron ; 

que se saliese en hora mala de allí, porque Doña Maria 
no er~ ?iña ¿que qué había él visto en Doña MaríélA para 
que dixiera tal cosa? que se saliese Iueo-o de casa si n, 

. b , 0 
que si esta que depone supiese lo que decía, que daría vo-
ce . y alborotaría el pueblo"; y á arrenpoxones le hicieron 
saltr y le echaron fuera de casa las dichas indias al dicho 
D?n Carlos; y quest~ que depone no sabe por donde entró, 
mas de que no pod1a entrar sino por las paredes, porque 
estaban cerradas tres puertas para poder entrar donde en
t:ó, las cuales abrieron para echarle fuera; y que dende ha 
ciertos días el dicho Don Carlos volvió de día á su casa 
~~sta que depone, con tres ó cuatro indios en su compa
ma, pero que no entró donde esta que depone estaba ni 
dix? cosa ninguna,. más de que anduvo mirando por las 
casillas que están en el patio de fuera, y se tornó á salir sin 
decir cosa ninguna; y que ha oído decir esta que depone, 
que otras muchas noches anda por allí alrededor de su casa 
el d!ch~ Don_ Carlos, y esta que de~ne con el temor qu; 
de el tiene, siempre tiene de noche muchas lumbres en su 
casa, para que esté clara, y tapias que la guarden. para que 
no pued~ entrar; y que así mismo sabe esta que depone, 
que el dicho Don Carlos tenía por su manceba á una so
brina suya que se dice D9ña Inés, en la cual tuvo dos hi
jas, á la cu:l, solía thener _en su casa con su ·mujer, y por
que se lo reman y reprendian estaba mal con sus hermanos 
y que agora la thenía, á la dicha su manceba en otra casa' 

' 
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y que esto es público é notorio, é lo que <leste caso sab~ para 
el juramento que fizo; é afirmóse en ello, é no ~rmo por 
que dixo que no sabía escribir, todo lo cual declaro por len
goa del dicho intérprete.-(Rúbrica). 

XXI. - Declaraclones de las criadas d e Doña María. 

E la dicha Joana, india, criada que dixo ser de 
Doña María viuda, mujer que fué de Don Pedro, señor de 
Tezcuco, defunto, testigo rescibida para información de 
lo que dicho es, habiendo jurado segund for:11ª, de derec~o, 
é siendo preguntada por lengoa de Pedro, mterprete, cria
do de su Señoría, el cual asímismo juró: dixo, que lo que 
sabe <leste caso. es, que puede haber qunce ó veinte dí.a~. 
poco más ó menos, que una noche, á media noche, esta1:
do las puertas cerradas, sintieron pisadas en casa de la di
cha Doña María, en la cámara donde ella dormía, y que en
cendieron acote, y buscando lo que era, hallaron en una 
casita al dicho Don Carlos, al cual esta que depone y ~tras 
indias le dixieron que qué hacía allí á tal hora, y el dicho 
Don Carlos les dixo: "que venía á veer á su cuñada Doña 
María", y esta que depone le dixo: "que si le quería veer _que 
viniese de día y no de noche", y el dicho Don Carlos d1xo : 
"que sí había de venir y que había de en~rar ad?n~e estaba 
la dicha Doña María'' ; y esta que depone e otras md1as le de
tuvieron é comenzaron á dar voces, desciéndole que se salie
se v como las ' vido dar voces se salió y le abrieron la 
pt;e;·tas para que saliese; y que esta que depone no s~be por 
donde entró, más de que sabe que no pudo entrar smo por 
encima de las paredes con aJ.guna escalera, porque estaban 
cerradas tres puertas antes de que llegase adonde dicha 
Doña María estaba, y adonde el dicho Don Carlos entro 
y en ninguna manera podía entrar por otra parte sin~ es
calando las paredes; y que esta es la verdad para el Jura
mento que hizo y 'lo que de ello sabe, y afirmóse en ello, 
é no finnó porque dixo que no sabía escribir.-(Rúbrica). 
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E la dicha J oana Nocel, india, testigo rescibida para 
información de lo que dicho es, habiendo jurado segund 
forma de derecho é siendo preguntada por lengoa del dicho 
Pedro, intérprete: dixo, que es verdad que puede haber 
veinte días, poco más ó menos, que una noche, casi á me
dia noche, sintieron en la, casa de la dicha Doña María don
de ella dormía, que andaba alguna persona, y encendieron 
ocote y hallaron dentro al dicho Don Carlos, y que no sabe 
por donde pudo entrar, porque las puertas estaban cerra
das, y le dixieron: "qué hacía allí y que hobiese vergiien
za. que tan poco había que era muerto su hermano Don Pe
dro'', y le riñeron muy mal hasta que le echaron fuera de ca
sa; y que esta que depone no vido ni sabe otra cosa, y que 
esta es la verdad para el juramento que hizo, é afirmóse en 
ello. y no firmó porque dixo que no sabía escribir.-(Rú
brica). 

XXII.-Declaraclón del hijo de Don Carlos. 

E después de esto, este dicho día, el dicho Señor Obis
po hizo parescer ante sí á un mochacho que dixieron ser 
hijo del dicho Don Carlos, pero que por su aspecto pares
cía ser de edad de diez ó once años, poco más ó menos, al 
cual le preguntó por lengoa de Pedro, indio intérprete, có
mo s~ llamaba, y dixo que Antonio: preguntado, cuyo hijo 
era, chxo que de Don Carlos Chichimecatecotl : preguntado, 
si_ se ha criado en la casa de Dios, dixo que nó, porque el · 
dicho Don Carlos su padre le decía é mandaba que no fuese 
á la i~lesia; preguntado, si sabe la doctrina xpiana, dixo 
que no, porque el dicho su padre le decía que no fuese á la 
iglesia. E luego su Señoría le mandó que se santig-iiase y 
persinase, y no se supo santigiiar ni persinar, y dixo que 
no lo sabía : mandósele que dixiese el Pater Noster, é no lo 
supo decir: preguntado, si sabía el credo é el ave maría 
dixo que nó: todo lo cual declaró por !engoa ·del dicho in~ 
térprete, é su Señoría lo mandó asentar á mí el dicho Se-
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cretario en este proceso. Testigo :Pedro Lópe:1 de M_en~o:;a, 
clérigo Presbítero. Testigo: Ortuño de Ibarra.-(Rubnca) • 

XXIII.-Declaraclón de Doí'ía María, 
mujer de Don Carlos. 

E después de lo suso dicho, en diez días del ~es de 
Jullio del dicho año, por ante mí el dicho, S;creta_no; su 
Señoría Reverendísima hizo parescer ante s1 a Dona Ma
ría, mujer que dixo ser de Don Carlos Chichimecatecotl; 
de la cual tomó é rescibió juramento segund forma de de-
recho, é siendo preguntada si tenía mancebas :l dicho, ~on :-,. 
Carlos su marido, por lengoa de Juan Gonzalez clengo: 
dixo' que es verdad que el dicho Don Carlos tiene por su 
manceba á una sobrina suya. que se dice Doña Inés, y que 
puede haber ciento é cuarenta días, poco más ó menos, que 
estando malo el dicho Don Carlos hizo llevar á su ca-
sa á la dicha su manceba Doña Inés, y la tuvo cier-
tos días, en los cuales la dicha Doña Inés estaba con 
el dicho Don Carlos en su cámara, y esta que depone los 
servía y la dicha Doña Inés salía á decir á esta que depo-
ne lo que había que hacer é dar al dicho Don Carlos. y lo 
que había de hacer de comer; y después que él estuvo me-
jor, la dicha Doña Inés se fué á su casa: y que no le ha sen-
tido otras mancebas al dicho Don Carlos: preguntada, por-
qué le daba mala vida á esta que depone, y por qué no ha-
cía vida maridable con ella, dixo: que puede haber cuatro 
años, poco más ó menos, que estai que depone se casó con 
el dicho Don Carlos, fo facie eclecie, y que los primeros 
dos años fueron bien casados, y que de dos años á esta par-
te el dicho Don Carlos le ha dado mala Yi<la á esta que de
p~ne, é que no sabe la causa porqué: preguntada, qué 
ídolos tenía el dicho Don Carlos en su casa é en otra parte 
fuera de ella, á quien adorase ó sacrificase. dixo: que esta 
que depone no le conoció ni sintió ídolos ningunos ni le vido 
sacrificar ni ofrescer á ellos; y que estai es la Yerclad para el 
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juramento que hizo. é afirmó~e en ello, é no firmó porque 
dixo que no sabía escribir, y el dicho intérprete lo firmó, y 
encargósele el secreto en forma.-Juan Go11:;álc:;.-(Rú
brica). 

XXIV. - Ampllaclón de la denuncia que hizo 
Francisco Maldonado. 

E después de lo suso dicho, en once días del mes de 
Jutlio del dicho año de mill é quinientos é treinta é nueve 
años, por ante mí el dicho Secretario. su Señoría ~everen
disima, estando en el pueblo de Chiconabtla, hizo parescer 
ante sí á Francisco, indio natural del dicho pueblo, é le 
dixo que como sabe, le dió su dicho escripto de su letra en 
lengoa de indios, cerca de lo que sabía de Don Carlos Chi
chimecatecotl, de Tezcuco y porque esté en romance, le man
dó que por lengoa del padre Juan González, clérigo que pre
sente estaba, lo <lixiese é declarase lo que en el caso sabe, é le 
dió para que lea lo que en su lengoa dió escripto, que está en 
este proceso. (1). E luego, el dicho Francisco, habiendo ju
rado en forma de derecho é leyendo por lo que le dió en es
cripto, dixo é depuso por lengoa del dicho Juan González, lo 
siguiente: <lixo, que como tiene dicho en otro dicho que 
este testigo clixo ante su Señoría, en -México, et dicho Don 
Carlos vino al pueblo de Chiconabtla en el principio del 
mes de Junio que agora pasó, que fué el día de la Trinidad, 
en el cual dicho día, amonestaron ciertos ayunos é disci
plinas que habían de hacer en dicho pueblo el lunes adelan
te, y que desto se am:oinó el dicho Don Carlos é mostró 
thener enojo de ello, desciendo que aquello no era manda
miento general; y el Martes siguiente, por la mañana, hicie
ron procesión en et dicho pueblo de Chiconabtla, estando en 
él el dicho Don Carlos, el cual -.\O fué á la iglesia. ni á ta 
procesión, sino que se quedó amoinado y enojado en ta po
sada, no estando satisfecho de los que hacían la dicha pro
cesión; é que todos los principales é maceguales del dicho 
pueblo fueron á la dicha procesión haciendo sus roga-
(1) No existe en el original. 
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tivas á Dios, que hobiese misericordia dellos, é después 
el mismo día, á la tarde, después de puesto el sol, el di
cho Don Carlos llamó á este testigo y le puso delante de 
sí é le dixo á este testigo: "Francisco ven acá, oye her
mano; dirás por ventura ¿qué hace Don Carlos? Ma
ñana me ire á Tez-cuco; mira, oye, que mi agüe
lo Nezahualcoyotl y mi padre Nezahualpilli ninguna, cosa 
nos dixieron cuando murieron ni nombraron á ningunos ni 
quienes habían de venir; entiende hermano que mi agiielo 
y mi padre miraban á todas partes, atrás y delante-como 
si dixiese, sabían lo pasado é por venir y sabían lo que se 
había de hacer en largos tiempos y lo que se hizo, como 
dicen los padres é nombran los profetas-que de verdad 

· te digo que profetas fueron mi agiielo y mi padre que sa
bían lo que se había de hacer y lo que estaba hecho; por 
tanto hermano, entiéndeme, y ninguno ponga su corazón 
en esta iey de Dios é Divinidad"-como si dixiese que no 
amase ninguno á Dios ni á su ley-y dixo: "¿qué es esta Di
vinidad, cómo es, de dónde vino? ¿qué es lo que enseñas, qué 

. es lo que nombras?-enderezando á dicho testigo las dichas 
• péJaL~as-sino pecar y en hacer creer á los viejos é vie

ja~ Y, á algunos principales en Dios: hermano, ¿ qué es lo 
que andáis enseñando y desciendo? ?º hay más que eso"; 
Y. as~ fene_ció: "~ndáís has esa ley de Dios, no hay más"; y 

· así_ fenecio; "pues oye liermano qué de verdad te digo que 
esó que ·se ens'eña en ·el colegio, todo .es 'burla"-con~o ~i di
.xi.ese ~o. verná fl prevalescer eso ni es lo que face al ca:só-=-tor
' np á éiecir': "ni tampoco harán creer ellos eón lo que allí de

~epr::~d!er:n, ~ºFº. vos · é otro~ esa ley, y eso que tú di~es ·y 
ensenas de las · cartillas y dotnnas ¿por ventura es verdad ó 

; es ya cabado? No hay otra cosa co.rrio ésta, satisfec.ho veo 
con razón que tomáis é entendéis de lo que dicen los padres; 
y entiéndeme hermano que yo he.viy1dó y andado en tod·as 
partes, y guardado las palabras de mi padre y de mi agiielo; 
pues oye hermano, que nuesti·os padres y agiielos dixieron, 

· tuai1do murieron, que de verdad se dixo ·que los dioses que 
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ellos tenían y amaban fueron hechos en el cielo y en la tie
rra, por tanto hermano sólo aquello sigamos que nuestros 
agiielos y nuestros padres tuvieron y dixieron cuando mu
rieron; oye hermano Francisco ¿qué dicen los padres? ¿qué 
nos dicen? ¿qué entendéis vosotros? Mira que los frayles 
y clérigos cada uno tiene su manera de penitencia; mira 
que los frayles de San Francisco tienen una manera de do
trina, y una manera de vida, y una manera de vestido, y 
una manera de oración; y los de Sant Agustín tienen otra 
manera; y los de Santo Domingo tienen de otra; y los clé
rigos de o,tra, como todos lo veemos, y así mismo era 
entre los que goardaban á los dioses nuestros, que los de 
México tenían una manera de vestido, y una manera de 
orar, é ofrescer y ayunar, y en otros pueblos de otra; en 
cada pueblo tenían su maneta de sacrificios, y su manera 
de orar y de ofrescer, y así lo hacen los .frayles y clérigos, 
que ninguno concierta con otro; sigamos aquello que te
nían y siguían nuestros antepasados, y de la manera· que 
ellos viviero·n, vivamos, y esto se ha de entender así, y 
lo que los padres nos enseñan y predican como ellos nos los 
da:n á.:entender; que cada tu1o de, su voluntad siga la ley 
que qui.ere y costumbres· y. cerimonias; hermano, no. digo 
•más,• ,que qtiiz'á, entenderéis esto y quizá no,, y lo recibiréis 
·ó no como yo os lo digo·; y mirad que si pór ventur..a. con
formaran las palabras de mi padre é agiiclo é antepasados 
corr .. las palabra de Dios, también lo-: hiciere como tú lo 
hacesrsino que no conviene que miremos .á lo que nos pre
dican los padres religiosos,: quellos ·facen · su ·oficio, :que ha
·cen hincapié y es.fuerzan que no tienen.mujeres y que me
nosprecian -las cosas del ·mundo y las mujeres; •y que los 
-padres hag:an eso que dicen, en buena hora, que es su ófi
cio, mas na es nµestro. oficio eso ¿ qué ,es lo que tú andas 
desciendo y ·enseñando?- '.Reposa, y sosiega, que ya son naci

dos estos nuestros.sobrin:os: Tomás y Diegq·, hijos de Don 

l\.lonso,: ellos_ que por niños 1o enseñarán á otros; ¿qué es 1-c 
que •·tú .enseñas '.hermano: y lo que andas 'predicando? y si' al-
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:guna cosa te man el a el Visorrey ó el, ?hispo ó el Provincial, 
por pequeña que sea, la engrandece1s mucho: oye'. que 1~ 

<¡ue dice mi sobrino. Lorenzo de Luna, no 1~ entien~o n! 
c;é lo que se dice: en otro tiempo no había q~1en act:sase a 

mi a<Yiielo ni á mi padre ni á l\foctezuma 111 al Senor de 
Tacuba, ni quien los riñese"-dando á entender que le pesa
ba y se amohinaba de thener sobre sí á nadie que le 

sob~epujase ni le fuese á la mano-y así lo ente~dió es~~ que 
declara, y asímismo les dixo: "y vosotros ¿ que quere1s ha-. d , , ? 
cer y que es lo que decís? ¿es verdad lo que ects o no. 
mira hermano que te lo prohibo, y te lo vedo, y te lo re
prehendo y riño; porque eres mi sobrino,. que no ~o !1aga~ 
lo que te dicen el Visorrey y el Obispo m el Provmcial, m 
cures de nombrarlos que también yo me crié en la 
iglesia y casa de Dios como tú, pero no vivo ni hago co
mo tú: ¿qué más quiéres tú? ¿no te temen y obedecen hart~ 
los de Chiconabtla? ¿ no tienes de comer y beber? ¿ que 
quieres más? ¿para qué andas desciendo lo qu~ dice_s?_ que 

110 
es d~ nuestro oficio lo que tú haces, que as1 lo d1x1eron 

y enseñaron nuestros antepasados, que no es b~eno en
tender vidas agenas, sino estarse como ellos sohan estar 
en su gravedad. y retraimiento, sin entender con la gente 
baxa : hennano ¿qué hace la mujer ó el vino á los hombres? 
• por ventura los xpianos no tienen muchas mujeres Y ~ 
~mborrachan sin que les puedan impedir los padres reli
giosos? pues qué es esto que á nosotros nos hacen _hacer_ 1~ 
padres, que no es nuestro oficio ni es nues~ ley 1mped1r a 
nadie lo que quisiere facer: dejémoslo y echemoslo por las es
paldas lo que nos dicen; ¡oh! hermano, que ya me h~ en
tendido lo que te prohibo y lo que te vedo, delante de nu her
mano Don Alonso; háganlo ellos y allá se lo hayan con lo 
que dicen: sobrino Don Alonso, no haya entre nosotros 
quien nos ponga en discención: huyámos de los ~dres 
religiosos y hagamos lo que nuestros an~epasados htcterou, 
y no haya quien nos lo impida.: e? su tte~po no se asen
taban los maceguales en petates m en equipales, agora ca-
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da u_no ~1a_cc Y clice lo que quiere: no había ele haber quien 
n_o~ 1mp1d1ese ni fuese á la mano en lo que queremos facer. 
sm? comamos y bebamos y tomemos placer, y emborra
chcn~onos como solíamos hacer, mira que eres señor· y tu 
sobnno Franc_isco,, mira que rescibas y obedezcas mis. pa
lal~ras, que_ allt estan el señor de :\léxico, y oanizi, y mi so
bnno el senor de Tacuba. Tezapilli"-poniéndole temor con 
ello Y, dándole á entender, que si otra cosa hacía, que le 

c~:tana_ c~~o Y aun la vida le podría costar; y esto enten
d10 Y smtio est: _testigo de las dichas palabras; y después 
de hecha esta platica, como de suso está dicha, el dicho Don 
Carlos, con sospiro dixo, mostrándolos: "¿quién son es
tos que nos deshacen y perturban é Yi,·en sobre nosotro~ 

, h , ::. 
y ,es t enem?s a, cuestas y nos sojuzgan? Otd acá, aquí 
es~oy Y~ y alh est~. el señor de México, Yoanizi, y allí está 
1111 sobrino Tezap1h, señor de Tacuba, y alií est:i 'l'lcahue
pantii, señor de Tula, que todos somos iguales v conforme~ 
y no_ se ha de igoalar nadie con nosotros, que ~ta es nue~ 
tra h~rr~ y nuestra hacienda y nuestra alhaja y posesión, v 
el _senono es, nue~tro y á nosotros pertenece; é si algun~ 
quiere facer o decir alguna cosa, reiámonos dello, ¡oh her
manos qi;c estoy muy enojado é sentido! y algunas veces 
nos, ~ahlan1os yo é mis sobrinos los señores; ¿ quién viene 
aqm a mandamos y apreendernos y á sojuzgamos? que no 
~ nuestro pariente ni nuestra sangre, y también se nos 
iguala: p'.ensa que no ha,y corazón que lo sienta y lo sepa, 
pues aqu1 estamos y no ha de haber quien haga burla <le 
nosotros, que allí están los señores nuestros sobrinos é nues
tros ~ennan~: ¡~ hermanos! ninguno se nos iguale de los 
mentirosos, ~• este~ con nosotros ni se junten de los que 
obedecen y siguen a nuestros enemigos;" todo lo cual, se
gund de que suso es dicho, les dixo é platicó el dicho Don 
Carlos, estando presentes este testigo " Don Alonso _ 
- d Chº J ' se nor e 1conabtla, y Cristóbal, indio, vecino de Chico-
nabtla, Y dos principales de Tezcuco, que se dicen Zacan
patl y Coaunochitly, y otro indio que se dice Poyoma de 
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Tezcuco v Acanauacatl, y un principal de Chiconabtla; y que 
todos los susos dichos se escandalizaron de lo que el di
cho Don Carlos les dixo y platicó; y que esta es la verdad, 
é afirmóse en ella; preguntado, si tiene odio ó enemistad 
ó rencor contra el dicho Don Carlos, ó si esto que dice si es 
por inducimiento de persona alguna; dixo que no lo dice 
por mala voluntad ni por odio ni enemistad ni por induci
miento de persona alguna, sino porque es así verdad, y por 
descargo de su conciencia y por amor de Dios Nuestro Se
ñor; y que cree este testigo que el dicho Don Carlos habrá 
dicho esto mismo en otras partes, y que Dios quiso que 
lo viniese á decir ante este testigo para que se descubrie
se, y que lo que de suso tiene dicho y lo que dixo en 
México, ante su Señoría Reverendísima, es la verdad como 
en ello se contiene, y en ello se afirmaba é afirmó, porque así 
es la verdad para el juramento que hizo, y encargósele el 
secreto en forma, y su Señoría y ·el dicho Francisco y el 
dicho intérprete, lo firmaron de sus nombres.-Fray Juan, 
Obispo de México.-han Go11::;ález.~Miguel L6pez.-Fran
·cisco M aldonado.-(Rúbricas). 

XXV.-Decloraclones de los testigos. ' 

a . ...:oon Alonso, Seí"ior del pue·blo de Chlconau~la, 

Juró este dia. 

· El 'dicho Don Aldnso, indio, señor del puebl-o de Chi
conabtla, testigo rescibido para infot'mation de lo -que di
clw eS'; · hab'iendo · jurado segund forma de , dereclm, é sieri

·<10 preguntado lo ·que ·cerca ele este caso ·sa:be por 1engoa 
del dicho Juán González, Presbítero: dixo, que puéde ha.her 
cuarenta ó ci11cuenta días, poco más ó menos, ·que fué cie-r
tos días antes tlel día de Corpus Xpi, el tlieho Don Carlos 
\'ino· al pueblo de Chiconabtla, un Domingo, á holgarse; 
é que otro día adelante, hacían cierta procesión é discípli
ñas en el dicho pueblo, é que el dicho Don Carlos no -ftté 
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á la dicha procesión, sino que se quedó en la posada <leste 
testigo; y que el dicho Martes adelante, en la noche, el di
cho Don Carlos hizo juntar adonde estaba á Francisco, in
dio, y á Cristóbal, y delante <leste testigo y de otros dos 
principales de Tezcuco, que se dicen Coaunochitly y Zacan
patl, y Poyoma, el dicho Don Carlos preguntó á ciertos in
dios que allí estaban alumbrando, quiénes eran, si eran 
principales; é mandó que los que no eran principales se sa
lieran fuera, y salidos los que no eran principales, el dicho 
Don Carlos llamó cabe sí al dicho Francisco, indio, y có
menzó á decir: "no digáis á qué viene éste aquí, pues no 
vengo sin cabsa, que á algo vengo, y por ventura por la 
mañana me iré", y luego el dicho Don Carlos comenzó á 
reñir con el dicho Francisco, diciendo: ''no haya más, que 
ninguna cosa nos dixieron mis padres cuando murieron, ni 
dixieron quiénes habían de venir, pues mi padre é mi agiie
Jo, de verdad os digo que eran profetas; por tanto, hermanos 
ninguno ponga todo su corazón en esta ley de Dios é Di
vinidad; pues que es lo que enseñáis, é nombráis, y predi
cáis? Y a pecáis en hacer creer en Dios á los· viejos y á a1-
gunos principales, pues ¿ qué es lo que andáis enseñando y 
predicando? no hay más que ·hacer ¿por ventura fenece allí 
todo? pues herma.no Francisco, ¿ eso que tú enseñas de las 
dotrinas y cartillas es Yerdad por ventura? no hay más, ¿ es

. tá satisfecho vuestro corazón con eso que entendéis y tomáis 
de lo que prediran y enseñan los padres? hermanos, sigámos 
é tengamos la-vida y ·carnino que nuestros antepasados .tuvie
-ron, v sólo aquello- sigamos; y lo que los'paclres religiosos . -
hacen con sus ·palabras es su oficio; más cada u.no ha de v-i-
vir en su . ley· que .quisiere ó como quisiere: ¿ qué andas en-

•.Señando Francisco? repásate é sosiégate, que ya son nac'!
dos mis .sobrinos Tomás é Diego; ellos que son niños. lo 
enseñarán: ¿qtié andáis diciendo é predicando? que de·una 
palabra que os diga el Visorrey el Obispo el Provincial. · la 
encarecéis y engrandecéis mucho"; y · nombrando á Loren
zo· de Luna por su nombre antiguo .. de indio, á maner~ d~ 
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